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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos  mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 18 de noviembre de 2020, se procedió 

a designar curador ad litem del demandado MARLON JAVIER ALARCON; y que la 

parte demandante acreditó que el 14 de enero de 2021, comunicó mediante correo 

electrónico a la auxiliar dicha designación; se requiere a la abogada DORIS 

AMPARO ZAPATA HENAO, a fin de que en el término de ejecutoria, comparezca al 

presente asunto; so pena de aplicar las sanciones disciplinarias a que hay lugar. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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